
Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que venció el término en 

silencio del traslado al ejecutado de la liquidación del crédito presentado por la parte 

actora. 

Socorro, veinticinco (25) de abril dos mil veintitrés (2023).- 

El secretario, 

YESID BAUTISTA TANGUA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL SOCORRO   

            

REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

DTE: GERVIMOTOS LTDA, representada legalmente por ZONNY THERETH 

VILLARREAL VILLARREAL 

APDO: Abg. GERMAN AUGUSTO ZAMBRANO ARIZA 

DDO: JENNY FABIOLA DIAZ PELAYO Y OTROS 

RDO: 2020-00209-00. 

 

Socorro, veinticinco (25) de abril dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora, el día 03 de agosto de 2022 envía a 

través del correo institucional la liquidación del crédito, de la cual  se corrió 

traslado y no fue objetada por la parte pasiva, el Juzgado le imparte 

aprobación en todas sus partes, dado que cumple con los parámetros 

establecidos en la Ley. 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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